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DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL

QUE SE DECLARA HA LUGAR A ADMITIR A DISCU-
SIÓN DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 8º,
30, 56 Y 98 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN

DE OCAMPO, Y QUE SE REFORMAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE LA LEY DE MECANISMOS DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA; ASÍ COMO SE ADICIO-
NA EL ARTÍCULO 13 BIS DE LA LEY ORGÁNICA

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE

OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUN-
TOS CONSTITUCIONALES.

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Puntos Constituciona-
les de la Septuagésima Tercera Legislatura, den-
tro del Segundo Año Legislativo, le fue turnada
para dictaminar si ha lugar admitir a discusión,
la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y
adicionan los artículos 8, 30, 56, y 98 de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, y que reforma diversas
disposiciones de la Ley de Mecanismos de Parti-
cipación Ciudadana; así como adiciona el artícu-
lo 13 bis de la Ley Orgánica Municipal, ambas del
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por
las Diputadas Mary Carmen Bernal Martínez, in-
tegrante del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo y Belinda Iturbide Díaz, integrante del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

ANTECEDENTES

En Sesión de Pleno de fecha 17 diecisiete
de mayo de 2017 dos mil diecisiete, dentro del
Segundo Año Legislativo, fue remitida la Inicia-
tiva en comento, para dictaminar si ha lugar para
admitir su discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de
trabajo para estudiar la presente iniciativa, en
conjunto con el equipo técnico de la Comisión,

siendo la última de ellas el viernes 11 once de
agosto de la presente anualidad.

Del estudio realizado por esta Comisión,
se procede a emitir el Dictamen correspondien-
te, bajo las siguientes:

CONSIDERACIONES

El Congreso del Estado de conformidad a lo
establecido en los artículos 44 fracción I y 164 frac-
ción II de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo y artículo
89 fracción III de la Ley Orgánica y de Procedi-
mientos del Congreso del Estado de Michoacán de
Ocampo, resulta competente para conocer y dic-
taminar la presente Iniciativa.

La propuesta legislativa tiene por objeto
modificar la Constitución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Michoacán de Ocampo y otros
ordenamientos jurídicos para incorporar la figura
de la revocación de mandato.

El estudio de la procedencia constitucio-
nal de la Iniciativa consistirá en analizar si la
propuesta no corresponde a una atribución exclu-
siva del Congreso de la Unión y por tanto queda
reservada para las Entidades Federativas y en
segundo momento para determinar la posible con-
tradicción con disposiciones ya contenidas en el
texto de nuestra Constitución.

Es importante mencionar que el presente
estudio sólo se refiere a la propuesta de reforma
constitucional, como lo establece el artículo 164
fracción II de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, por lo
que el contenido no se podrá dar por entendido
para la propuesta de reforma a las demás leyes
que incluye la Iniciativa.

Encontramos que la propuesta de reforma
propone reformar y adicionar párrafos a la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, en materia de participa-
ción ciudadana, así como, indicar los procedimien-
tos mínimos para la revocación de mandato en el
Estado.
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La Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos reconoce el derecho a los ciu-
dadanos para participar en las consultas popula-
res a nivel nacional, según el artículo 35 frac-
ción VIII; sin hacer referencia específica sobre
las consultas en la competencia de las Entidades
Federativas, así mismo, esta competencia no se
encuentra en las contenidas como reservadas
para el Congreso General, según el artículo 73.

Por lo anterior, los integrantes de esta Co-
misión concluimos que la materia a que refiere
la Iniciativa de reforma a la Constitución, es com-
petencia de las Entidades Federativas para deter-
minar los diversos mecanismos de participación
ciudadana en consultas públicas, siendo compe-
tentes para desarrollar los procedimientos los or-
ganismos electorales de cada Estado.

Los integrantes de esta Comisión Dicta-
minadora, encontramos que no se advierte in-
constitucionalidad alguna en la reforma que se
estudia, proponiendo declarar ha lugar para ad-
mitir a discusión la presente Iniciativa.

Que por lo anterior y del análisis realiza-
do a la iniciativa en comento, esta Comisión con
fundamento en los artículos 61 fracción IV, 64
fracción I, 89 fracción III y 244 fracción IV de la
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso
del Estado de Michoacán de Ocampo, nos permiti-
mos presentar el siguiente

ACUERDO

Único. Se declara ha lugar para admitir a
discusión la Iniciativa de Decreto por el que se
reforman y adicionan los artículos 8, 30, 56, y 98
de la Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Michoacán de Ocampo, y que reforma
diversas disposiciones de la Ley de Mecanismos
de Participación Ciudadana; así como adiciona el
artículo 13 Bis de la Ley Orgánica Municipal,
ambas del Estado de Michoacán de Ocampo.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Mi-
choacán de Ocampo, a los 17 diecisiete días del
mes de agosto de 2017 dos mil diecisiete.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Rosa
María de la Torre Torres, Presidenta; Dip. Miguel
Ángel Villegas Soto, Integrante; Dip. Jeovana Ma-
riela Alcántar Baca, Integrante; Dip. Manuel Ló-
pez Meléndez, Integrante; Dip. Mary Carmen Ber-
nal Martínez, Integrante.
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